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La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT, certifica que VERA
GAVILANES AMBAR TATIANA, con documento de identificación número 0918734955, registra en el Sistema
Nacional de Información de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE), la siguiente información:

Número de documento de identificación:

Nacionalidad:

Género:

Nombre: VERA GAVILANES AMBAR TATIANA

0918734955

Ecuador

FEMENINO

10/04/2024Quito,

CERTIFICADO DE REGISTRO DE TÍTULO

1006-07-769170

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL

PSICOLOGA CLINICA

Nacional

2007-06-30

De acuerdo a la Resolución Nro. RPC-SO-36-No.568-2022 de 14 de septiembre de 2022, emitida por el
Consejo de Educación Superior, resuelve: incluir al Área o Campo de Conocimiento de esta titulación
dentro del campo amplio de la Salud y BienestarObservaciones

Fecha de registro

Tipo

Título

Institución que reconoce

Institución de origen

Número de registro

Título(s) de tercer nivel de grado

Área o Campo de CIENCIAS SOCIALES, EDUCACION COMERCIAL Y DERECHO



1006-09-897072

UNIVERSIDAD DE GUAYAQUIL

PROFESORA ESPECIALIZACION EDUCACION PRIMARIA

Nacional

2009-03-03

Observaciones

Fecha de registro

Tipo

Título

Institución que reconoce

Institución de origen

Número de registro

Título(s) de tercer nivel técnico-tecnológico superior

Área o Campo de EDUCACION

IMPORTANTE: La información proporcionada en este documento es la que consta en el SNIESE, que se alimenta de la
información suministrada por las instituciones del sistema de educación superior, conforme lo disponen los artículos 126 y
129 de la Ley Orgánica de Educación Superior y 56 de su Reglamento. El reconocimiento/registro del título no habilita al
ejercicio de las profesiones reguladas por leyes específicas, y de manera especial al ejercicio de las profesiones que pongan
en riesgo de modo directo la vida, salud y seguridad ciudadana conforme el artículo 104 de la Ley Orgánica de Educación
Superior. Según la Resolución RPC-SO-16-No.256-2016.

En caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada de titulaciones nacionales, se recomienda solicitar a la
institución de educación superior nacional que emitió el título, la rectificación correspondiente y de ser una titulación extranjera
solicitar la rectificación a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.

www.educacionsuperior.gob.ec

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Director de Registro de Títulos
Ramiro Santiago Freire Cedeño

10/04/2024 12.56 PMGENERADO:

OBSERVACIÓN:
• Los títulos de tercer nivel de grado ecuatorianos están habilitados para el ingreso a un posgrado.
• Los títulos registrados tanto nacionales como extranjero han sido otorgados por instituciones de educación
  superior vigentes al momento de la emisión de la titulación.
• El cambio de nivel de formación de educación superior de los títulos técnicos y tecnológicos emitidos por
  instituciones de educación superior nacionales se ejecutó en cumplimiento a la Disposición Transitoria
  Octava de la Ley Orgánica Reformatoria a la LOES, expedida el 2 de agosto de 2018.

Para comprobar la veracidad de la información proporcionada, usted debe acceder a la siguiente dirección:



 

Quito, 12 de Abril de 2024

La Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de Salud y Medicina Prepagada
(ACESS) certifica que  AMBAR TATIANA VERA GAVILANES  registra su título de PSICOLOGA
CLINICA con la siguiente información:

Nombre AMBAR TATIANA VERA GAVILANES

Número de
Documento

0918734955

Título Registrado PSICOLOGA CLINICA

Fecha de Registro 13-03-2015

      NO    
ESTÁ FACULTADO PARA PRESCRIBIR MEDICAMENTOS
INCLUYENDO LOS QUE CONTIENEN SUSTANCIAS
ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICAS

Sin perjuicio de lo cual el/la profesional deberá cumplir con la normativa legal vigente aplicable
dentro de sus competencias, por lo cual se encuentra habilitado para el ejercicio profesional en
el Ecuador  

Su número de registro es:          0918734955

Mgs. Paola Aguirre
DIRECTORA EJECUTIVA - ACESS

Generado: 12/04/2024
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Ministerio de Salud Pública

CZS5 – Coordinación Zonal 5 Salud
Hospital General Oskar Jandl

Dirección: Av. Juan Pablo II y Jaime Roldós A.
Código postal: 200101 / Galápagos-Ecuador. Teléfono: +593-5-2520-935
www.salud.gob.ec

Memorando Nro. MSP-CZS5-GA-HG-OJ-2024-1427

Puerto Baquerizo Moreno, 28 de mayo de 2024

PARA: Luis René Izurieta Velasco 

ASUNTO: Respuesta del HGOJ A: SOLICITUD PRACTICAS PRE

PROFESIONALES- PSICOLOGIA- UDLA EN HOSPITAL OSKAR

JANDL 

 

De mi consideración: 

 

En respuesta al oficio sin número recibido el día 29 de abril de 2024, suscrito por el

señor Luis Izurieta Velasco, Director Académico de la Maestría en Psicología Clínica  de

la Universidad de las Américas, mediante el cual solicita que el señor Holger Abraham

Rivera Becerra, estudiante de posgrado de la Maestría en Psicología Clínica de la

Universidad de Las Américas (UDLA), periodo lectivo 2023-2024 con número de cédula

1723484208, pueda acceder dentro de la institución en el departamento de psicología a

realizar sus prácticas preprofesionales de 120 horas, sin remuneración económica según

lo establecido por la malla académica del programa. 

 

Por lo antes expuesto, esta Dirección eleva la respectiva solicitud a fin de poder brindar

la respuesta pertinente en los plazos determinados..." 

 

En virtud de lo indicado y a la verificación realizado por la Gestión Interna Zonal de

Usuarios y Redes de Atención Integral en Salud; se considera procedente aprobar la

solicitud para que Estudiantes realicen Prácticas Pre-profesionales; en cumplimiento de lo

establecido en el Convenio Marco entre la Universidad De Las Américas (UDLA) y El

Ministerio de Salud Pública signado con el No. 0029-2018, mismo que se encuentra

vigente y en su parte pertinente indica lo siguiente: 

 

Obligaciones de "El Ministerio": "...Garantizar el acceso de los estudiantes de "La

Universidad" tanto en pregrado como en postgrado, a las plazas de espacios de

formación de prácticas pre profesionales (EXTERNADO)...) 

 

Cabe mencionar, que por tratarse de "Prácticas Formativas"; la presente autorización no

contempla el pago de remuneración o estipendio alguno. 

Previo atento y cordial saludo, esta Dirección traslada a Usted el Memorando Nro.

SP-CZONAL5-2024-4550-M, de fecha 27 de mayo de 2024, con ASUNTO: Respuesta:

SOLICITUD PRACTICAS PRE PROFESIONALES- PSICOLOGIA- UDLA EN

HOSPITAL OSKAR JANDL, suscrito por la Mgs. Ana Maria Murillo Zavala -

COORDINADORA ZONAL 5 - SALUD, mediante el cual otorga una respuesta
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Ministerio de Salud Pública

CZS5 – Coordinación Zonal 5 Salud
Hospital General Oskar Jandl

Dirección: Av. Juan Pablo II y Jaime Roldós A.
Código postal: 200101 / Galápagos-Ecuador. Teléfono: +593-5-2520-935
www.salud.gob.ec

Memorando Nro. MSP-CZS5-GA-HG-OJ-2024-1427

Puerto Baquerizo Moreno, 28 de mayo de 2024

favorable a su solicitud. A continuación detallo los teléfonos de contacto del Responsable

de Talento Humano - Abg. Manuel Andrade (096 019 1929) E-mail:

manuel.andrade@hgoj.saludzona5.gob.ec y el contacto de la Psc. Ambar Vera ( 098 290

6765) email: ambar.vera@hgoj.saludzona5.gob.ec, para la coordinación pertinente. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Dra. Marlene Astrid Calderón Villafuerte

DIRECTORA DEL HOSPITAL OSKAR JANDL  

Referencias: 
- MSP-CZONAL5-2024-4550-M 

Anexos: 

- solicitud_practicas_preprofesionales0481405001714403197-1.pdf

- msp-czonal5-2024-4550-m.pdf

Copia: 
Sr. Abg. Manuel Andrés Andrade Vera

Responsable de la Unidad de Administración del Talento Humano
 

Sra. Psic. Ambar Tatiana Vera Gavilanes

Psicóloga Clínica 3
 

Srta. America Jessenia Olaya Granda

Asistente de Talento Humano
 

Sr. Dr. Byron Rubén Tobar Pérez

Responsable de la Gestión de Especialidades Clínicas y/o Quirúrgicas
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